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Entrevista personal

Será efectuada por el Tribunal, asesorado por el Gabinete de
Psicología y Psicotecnia del Departamento de Personal.

Coordinador orgánico de los Tribunales y Juntas
Capitán de Fragata don José Mosquera GÓmez.

Auxiliares de los Tribunales y Juntas
Sargento primero Escribiente don Francisco Tonajada Torta

jada.
Funcionario de) Cuerpo General Auxiliar doña Aurora Gutié·

freZ García.
Funcionario del Cuerpo General Auxiliar doña Maria del

Carmen Sánchez Arce.
Funcionario del Cuerpo General Auxiliar doña Pilar Esteban

Femández.
Funcionario del Cuerpo General Auxiliar doña Pilar Cebollada

Langa.

I:-os componentes de los Tribunales y Juntas que se encuentren
desunados fuera dt: Madrid serán pasaportados por las autoridades
j':lrisdiccionaJes correspondientes, para poder efectuar su presenta
cIón en este Cuartel General de la Armada (DIENA) con la
antelación suficiente a la fecha de iniciación de los exámenes o
pruebas en las que deben actuar.

Los componentes afectados permanecerán en la situación de
c~misión ind~mnizable del servicio hasta que finalicen las actua
cIOnes del Tnbunal o Junta para los que han sido nombrados.

Madrid, 16 de abril de 1986.-P. D., el Contralmirante Director
de Enseñanza Naval, Fernando Manín Ivorra.

Excmos. Sres .
Sres.

MINISTERIO DE CULTURA
RESOLUClON de 17 de ah,,1 de 1986, de la Suhsecre·
larfa. por la que se rectifica la de 1 I de abril que
com'oca la cobertura de dirersas plazas de libre
designación- en los serncim centrales y pcr{jericos del
Departamento.

Por haberse padecido error en la redacción del texto de la
Resolución deberá hace~ la siguiente. corrección: En el párrafo
segundo del apartado prImero, donde dice: ~(sólo podrán acceder a
los .mismos los funcionarios residentes en Madrid-capitai», deberá
deCir: ~~sólo podrán acceder a los mismos los funcionarios residen
tes en Madrid-capital, con excepción del puesto de Jefe de Sección
en la Dirección General de los Archivos Estatales)).

Madrid, 17 de abril de 1986.-EI Subsecretario.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 26 de marzo de 1986 por "1 que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Farmacéuticos de la Sanidad Nacional.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
350/1986, de 21 de febrero, por el que se aprueba la oferta de
empleo público para 1986, y con el fin de atender a las ne(:esidades
de personal en la Administración Pública,

Estt: Ministerio, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6, en relación con la disposición adicional
primera del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembr1e, previo
mforme favorable de la Comisión Superior de Personal, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo dc~ farma
céuticos de la Sanidad Nacional con sujeción a las siguientes

Bases de com'ocatoria
l. Normas genera/es

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas
en el Cuerpo de Farmacéuticos de la Sanidad Nacional.

El proceso de selección se llevará a cabo mediante el sistema de
concurso-oposición.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, y las bases de esta convocatoria.

1.3 La adjudicación de la plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación obtenida por éstos en las
pruebas selectivas.

1.4 En la fase de concurso el TribunaJ valorará exclusiva
mente los servicios efectivos prestados hasta la fecha de publica
ción de la convocatoria como funcionario de empleo interino o
contratado administrativo de colaboración temporal en las funcio~

nes correspondientes al Cuerpo de Farmacéuticos de la Sanidad
Nacional, siempre que dichos servicios se hubiesen iniciado antes
del día 23 de agosto de 1984, con independencia de que no se
continuasen prestando en dicha fecha.

Dichos servicios no podrán ser estimados si el aspirante se
encuentra el día de terminación del plazo de presentación de
instancias, bajo una relación de trabajo de carácter permanente en
cualquiera de las Administraciones Públicas.

La valoración de los servicios prestados se realizará a razón de
un 8 por 100 de la puntuación máxima total, que podrá alcanzarse
en la fase de oposición por cada año completo de servicios (0,66 por
100 por cada mes completo), sin que, en ningún caso, la puntuación
que pueda obtenerse en la fase de concurso pueda ser superior al
45 por lOO del máximo total de puntos que pueda alcanzarse en la
fase de oposición.

Los puntos así obtenidos por cada aspirante en la fase de
concurso, podrán aplicarse a cada uno de los ejercícios de la fase
de oposiCión, de tal forma que sumados a los obtenidos en la
calificación de éstos, pueda alcanzar la puntuación establecida en
la convocatoria para poder superar cada uno de los mismos. No
podrá hacerse la referida aplicación cuando la calificación de un
ejercicio de la fase de oposición sea cero.

Los puntos de la fase de concurso que no hayan necesitado los
aspirantes para superar los ejercicios de la oposición se sumarán a
la puntuación final, a efectos de establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados.

1.5 La fase de oposición constará de los ejercicios que a
continuación se indican, siendo eliminatorios todos ellos:

Primer ejercicio: Constestación por escrito, en el plazo máximo
de dos horas y media, a un cuestionario de 150 preguntas de
respuestas alternativas, preparado al efecto ,por el Tribunal, que
versará sobre el contenido del programa que se publica como anexo
1 a esta convocatoria.

Segundo ejercicio: Será escrito y consistirá en exponer, durante
el plazo máximo de cuatro horas, dos temas del citado programa.
uno de cada una de las partes de que se compone, a elegir entre
cuatro, dos de cada una de dichas partes. Cada opositor procederá
a la lectura pública de su ejercicio; finalizada la cual. el Tribunal
podrá formular preguntas sobre el contenido del mismo durante un
período de tiempo de quince minutos.

Tercer ejercicio; Resolución por escrito, duranté el plazo
máximo de cuatro horas, de dos supuestos prácticos propuestos por
el Tribunal, sobre materias contenidas en el programa. Cada
opositor procederá a la lectura pública de su ejercicio; finalizada la
cual, el Tribunal podrá formular preguntas sobre el contenido del
mismo durante un periodo de tiempo de quince minutos.

1.6 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

1.6.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos deberá
haber finalizado, al menos, cuarenta y ocho horas antes del inicio
de la fase .de oposición.

J.6.2 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará en la
primera quincena del mes de septiembre de 1986. Entre la
terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente deberá
transcunir un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas y un
máximo de veinte días.

1.7 El programa que ha de regir las pruebas es el que figura
como anexo .1 a la presente convoc~toria.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectiyas.
los asp;rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años el día que termine el

plazo de presentación de solicitudes.
e) Estar en posesión del título de Licenciado en Farmacia o en

condiciones de obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de
presentación de sohcitudes.


